
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 085/98 

----------------- 

 

VISTO: 

     Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2328/98 

caratulado Calabrese Alejandro Fabio- Sumario Administrativo por 

inasistencias injustificadas; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según Resolución N° 031/98 de este D.E.M. se 

suspende preventivamente por el término de treinta días al agente antes 

citado, por falta injustificada a sus tareas, iniciándose sumario 

administrativo, lo cual se le notifica al causante mediante Carta 

Documento N° CD 210470295 AR de fecha 04-05-98; 

                Que por carta Documento N° CD 210470273 AR de fecha 

04-05-98 se le hace saber al causante que su conducta prima facie se 

encuentra comprendida en lo dispuesto por los art. 61° b), 63° f) y 

13° a) del Estatuto del empleado de la Administración Pública 

Municipal, Ordenanza 52/73, designándose audiencia para el día 

08-05-98 para recibir su declaración, pudiendo ser acompañado por 

letrado defensor o representante gremial; 

                 Que con fecha 08-05-98 comparece el causante ante la 

instrucción, haciendo uso del derecho que le otorga la Ordenanza N° 

52/73, declarando ante la presencia del representante gremial Sr. Julio 

Heredia; 

                 Que con fecha 28-05-98 se prorroga la instrucción del 

sumario con continuidad de la suspensión preventiva por el término 

perentorio de quince días, lo cual es comunicado al Sr. Calabrese 

mediante Carta Documento N° CD 210128554 AR de fecha 29/05/98, abriendo 

prueba por el término de cinco días hábiles; término que se encuentra 

vencido sin que el agente haya presentado prueba alguna que haga a su 

derecho; 

                  Que en dictámen obrante a fs. 14/15 del referido 

Expediente, el Asesor Letrado luego de algunas consideraciones de hecho 

y de derecho, dictamina que queda tipificada la conducta desplegada 

por el agente Calabrese que castiga la misma con Cesantía, en un todo 

de acuerdo a lo previsto en el Art. 13° inc. a), 61° inc. c) y 63° inc. 

f) del Estatuto del empleado de la administración pública municipal- 

Ordenanza N° 52/73; 

                  Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONVERTIR en SUSPENSIONES DEFINITIVAS al día de la fecha, 



las suspensiones preventivas dispuestas al empleado municipal 

Alejandro Fabio Calabrese, Legajo N° 523, según Resoluciones N°/s 

031/98 y 042/98 de este Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 2°.-:DEJASE CESANTE a partir del día de la fecha al empleado 

municipal Alejandro Fabio Calabrese, DNI N°17.379.917- Maestranza y 

Servicios Generales de VII-Categoría 2, Legajo N° 523, por lo dispuesto 

en el Art. 13 inc. a), 61° inc. c) y 63° inc. f) del Estatuto del empleado 

de la Administración Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73.- 

 

Art. 3°.-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de Junio de 1998.- 

                   

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI     DR.MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC.A.S. A/C S .G.       INTENDENTE MUNICIPAL 


